
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS – VIGENCIA 2025 
 

Fecha: 11 DE ABRIL DE 2026 Hora de inicio: 8:00 a.m.  

Modalidad: 
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Virtual 

Lugar: TEATRO DEL CDC DE LA VICTORIA Hora de finalización: 01:00 p.m.
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erwin.castillo@gobierno

bogota.gov.co 
ERWIN CASTILLO 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 
CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y 

rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. 

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

En la localidad de San Cristóbal, ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:00 a.m. del día once (11) de abril de 2026, se dio inicio a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2025, 

convocada por la Alcaldía Local de San Cristóbal, realizada de manera presencial en el Teatro del CDC de La Victoria y transmitida a través de las redes sociales institucionales. 

 

El evento tuvo como finalidad informar a la ciudadanía sobre la gestión administrativa, financiera y social adelantada durante la vigencia 2025, promoviendo la transparencia, el control social y la 

participación ciudadana. 

 

2. ASISTENTES 

 

Asistieron al evento: 

 

• Alcalde Local de San Cristóbal, Carlos Hernando Macías Montoya. 

• Funcionarios y contratistas de la Alcaldía Local. 

• Representantes de la Veeduría Distrital. 

• Integrantes del Observatorio Ciudadano Local. 

• Consejo Local de Planeación. 

• Ediles de la Junta Administradora Local. 

• Líderes y lideresas comunitarias. 

• Ciudadanía en general. 

 
(El listado de asistencia hace parte integral de la presente acta como anexo) 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro e ingreso de los asistentes. 

2. Apertura cultural. 

3. Actos protocolarios e instalación oficial. 

4. Marco de control social. 
5. Gestión y diálogo ciudadano. 

6. Informe financiero. 

7. Urna de Cristal – participación ciudadana. 

8. Cierre de la audiencia. 
 

4. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

4.1 Apertura y actos protocolarios 

 

Se realizó el ingreso organizado de ciudadanos, ediles y líderes comunitarios, con registro en planillas y entrega de material informativo. 

 
Posteriormente, se llevó a cabo una apertura cultural con una presentación de danza denominada “La Caderona”, a cargo del grupo de adultos mayores “Canitas entre blanco y negro”, exaltando el 

talento local. 

 

Seguidamente, se dio la bienvenida institucional en nombre de la Alcaldía Local de San Cristóbal y se entonaron el Himno Nacional de la República de Colombia y el Himno de Bogotá. 
 

Acto seguido, el Alcalde Local Carlos Hernando Macías Montoya realizó la instalación oficial de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 

 

 



 

4.2 Marco de Control Social 

 
Se contó con la intervención de la Veeduría Distrital, quien expuso la importancia del seguimiento a la gestión pública y el ejercicio del control social. 

 

Posteriormente, intervinieron los representantes del Observatorio Ciudadano Local, quienes presentaron el análisis externo sobre la gestión local y la percepción ciudadana. 

 
Igualmente, el Consejo Local de Planeación socializó los objetivos de la audiencia desde la perspectiva de la planeación participativa. 

 

La Junta Administradora Local (JAL), a través de sus dignatarios, presentó el enfoque de la rendición desde el ejercicio del control político y el seguimiento a las metas del Plan de Desarrollo 

Local. 
 

4.3 Gestión y Diálogo Ciudadano 

 

El Alcalde Local de San Cristóbal presentó su intervención principal, realizando un ejercicio de autocrítica, abordando temas como seguridad y manejo adecuado de residuos, y socializando los 

principales resultados de la gestión adelantada durante la vigencia 2025. 

 

Posteriormente, se desarrolló el bloque de gestión por gerencias, mediante la proyección de videos institucionales y la realización de conversatorios ciudadanos, destacando experiencias 

comunitarias en las siguientes áreas: 
 

• Gerencia Más Territorio. 

• Gerencia Más Oportunidades. 

• Gerencia Territorio Social. 

• Gerencia Camina Segura. 

• Gerencia de Infraestructura. 

 

Durante estos espacios, líderes y lideresas comunitarias compartieron sus experiencias como beneficiarios y participantes de proyectos impulsados por la administración local, evidenciando el 

impacto de las acciones desarrolladas. 
 

4.4 Informe Financiero 

 

Se socializó el Informe Financiero de la vigencia 2025, a través de la proyección de un video institucional, en el cual se presentaron los principales datos de ejecución presupuestal de la Alcaldía 
Local. 

 

4.5 Urna de Cristal – Participación Ciudadana 

 
Se desarrolló la dinámica de Urna de Cristal, mediante la cual el Alcalde Local dio respuesta directa a tres (3) preguntas seleccionadas al azar, previamente depositadas por la ciudadanía durante el 

evento, fortaleciendo el diálogo directo y transparente con la comunidad. 

 

5. CIERRE DE LA AUDIENCIA 

 

Finalmente, se realizaron las palabras de agradecimiento a los asistentes, se brindaron indicaciones logísticas para la salida organizada del recinto y se entregaron refrigerios a los participantes. 

 

Siendo la 1:00 p.m., se dio por finalizada la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2025. 
 

6. ANEXOS 

 

• Listado de asistencia. 

• Presentaciones proyectadas. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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INFORME ANUAL
DE GESTIÓN 2025

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL

SAN CRISTÓBAL



MARCO NORMATIVO

Marco Legal

Acuerdo Local 013 de 2009

Institucionalización del Proceso

"Por medio del cual se institucionaliza el proceso de presentación de 

Informes de Gestión de la Junta Administradora Local de San 

Cristóbal"

Establece la obligatoriedad de presentar informes periódicos de 

gestión

Define los mecanismos de rendición de cuentas ante la 

comunidad

Fortalece la transparencia en la gestión pública local

Decreto Ley 1421 de 1993
Estatuto Orgánico de Bogotá

Base legal fundamental que regula el funcionamiento de las Juntas 

Administradoras Locales en el Distrito Capital.

Establece la naturaleza y composición de las JAL

Define atribuciones y competencias de las Juntas

Regula las funciones de control político y veeduría

Compromiso con la Legalidad y Transparencia



¿Qué es una Junta Administradora Local?

Definición

Las Juntas Administradoras Locales (JAL) son corporaciones 

públicas de carácter especial, conformadas por ediles elegidos 

democráticamente por la comunidad de cada localidad.

Su función principal es ejercer el control político , la veeduría y la 

participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales.

Control Político
Vigilancia de la gestión 

del Alcalde Local

Veeduría
Seguimiento a proyectos 

y políticas públicas

Participación
Canal entre ciudadanos y 

gobierno

Funcionamiento de la JAL



Vacantes durante el Período

2 de diciembre de 

2025
RENUNCIA

La edil Sandra Mireya Nossa Quiroga, perteneciente al Partido Pacto Histórico, presentó su renuncia a la corporación, quedando vacancia absoluta en su cargo.

5 de diciembre de 

2025
RENUNCIA

El edil Luis Alexander Peña Cadena, perteneciente al Partido Nuevo Liberalismo, presentó su renuncia a la corporación, quedando vacancia absoluta en su cargo.

3 de enero de 

2026
FALLECIMIENTO

Lamentablemente falleció el edil Juan Carlos Hernández, perteneciente al Partido Alianza Verde. Su compromiso y dedicación con la localidad de San Cristóbal quedarán en 

la memoria de la corporación y la comunidad.

CAMBIOS EN LA CORPORACIÓN

Proceso de Suplencia



NUEVA COMPOSICIÓN

Nuevos Ediles en Vacancia
Ediles que asumieron las vacancias durante el período

Miércoles 14 de enero de 2026

Toma de Posesión de Ediles en Vacancia

Se realizó la toma de posesión de ediles en vacancia de los Partidos Pacto Histórico y Nuevo Liberalismo para la Localidad de San Cristóbal, período constitucional 14 de enero de 2026 al 

31 de diciembre de 2027 .

AB
ANA MILENA BUCHELI

PARTIDO MAIS
Movimiento Alternativo Indígena y 

Social

JF
JUAN DIEGO FUQUEN GOMEZ

PARTIDO NUEVO LIBERALISMO



NUEVA COMPOSICIÓN

Nuevos Ediles en Vacancia
Ediles que asumieron las vacancias durante el período

Miércoles 04 de febrero de 2026
Toma de Posesión de Edil en Vacancia

Se realizó la toma de posesión del edil en vacancia del Partido Alianza Verde para la Localidad de San Cristóbal, período constitucional 04 de febrero 2026 al 31 de diciembre de 2027 .

AC
ANGELA XIMENA CONTO MUÑOZ

PARTIDO ALIANZA VERDE



JAL Conformada 2026-2027
Composición actual de la Junta Administradora Local teniendo en cuenta las vacancias

AB
ANA MILENA 

BUCHELI

PARTIDO 

MAIS

ANGELA XIMENA 

CONTO MUÑOZ

ALIANZA 

VERDE

MIGUEL ÁNGEL 

ESPELETA SALAS

PARTIDO 

LIBERAL

MIGUEL 

GONZALEZ 

CHAPARRO

JUAN DIEGO 

FUQUEN GÓMEZ
FRANCELIAS 

LANCHEROS 

PARRA

NUEVO 

LIBERALISMO

PACTO 

HISTÓRICO

NOHEMI 

OCHOA LOPEZ

ALIANZA 

VERDE

SARA JUANIAS 

RAMIREZ

PACTO 

HISTÓRICO

ISRAEL SALCEDO 

BARRETO

GUILLERMO ANTONIO 

VELANDIA NIÑO

PARTIDO 

LIBERAL

NUEVO 

LIBERALISMO

PARTIDO 

MIRA

CENTRO 

DEMOCRÁTICO

11
Ediles en total

Representando a la comunidad de San 

Cristóbal

COMPOSICIÓN ACTUAL

MABEL GERALDINE 

HERRERA MANCILLA



Mesas Directivas 2025

01 de septiembre de 2024 al 01 de marzo de 2025

Primera Mesa Directiva del Período

SN

PRESIDENTA

Sandra Mireya Nossa Quiroga

Partido Pacto Histórico

MH

VICEPRESIDENTA

Mabel Geraldine Herrera Mancilla

Nuevo Liberalismo

01 de marzo al 01 de septiembre de 2025
Segunda Mesa Directiva del Período

MH
PRESIDENTA

Mabel Geraldine Herrera FL
1° VICEPRESIDENTE

Francelias Lancheros Parra GV
2° VICEPRESIDENTE

Guillermo Antonio Velandia

01 de septiembre de 2025 al 01 de marzo de 2026
Tercera Mesa Directiva del Período

FL
PRESIDENTE

Francelias Lancheros Parra
MH

1° VICEPRESIDENTA

Mabel Geraldine Herrera
IS

2° VICEPRESIDENTE

Israel Salcedo Barreto



ARTÍCULO 20

Funciones del Presidente de la JAL

•Representar políticamente a la JAL.
•Convocar, dirigir e instalar/clausurar las sesiones plenarias.
•Definir el orden del día y coordinar los debates.
•Garantizar el cumplimiento del reglamento interno y las
normas vigentes.
•Firmar y radicar los proyectos de Acuerdo aprobados ante la
Alcaldía Local.
•Coordinar con la Alcaldía Local el funcionamiento, dotación y
seguridad de la JAL.
•Solicitar informes y documentos a entidades públicas o
privadas para el ejercicio del control político.
•Tramitar comunicaciones, solicitudes y orientar las que no
sean competencia de la JAL.
•Velar por la asistencia de los ediles y aplicar el reglamento en
caso de incumplimientos.
•Administrar situaciones de faltas, renuncias y reemplazos de
ediles conforme a la ley.
•Coordinar el trabajo de las comisiones y la representación de
la JAL en espacios de participación.
•Presentar informes periódicos de gestión.
•Hacer seguimiento al cumplimiento de los Acuerdos locales.
•Rendir cuentas a la comunidad mediante audiencia pública
anual.
•Ejercer las demás funciones asignadas por la ley y la plenaria.



ARTÍCULO 69 - DECRETO LEY 2116 DE 2021

Atribuciones de las JAL
De conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor

18 Atribuciones
Para el buen desarrollo del trabajo y compromiso con la localidad de 

San Cristóbal

Las Juntas Administradoras Locales cuentan con 18 numerales que 

establecen sus funciones y competencias para garantizar el adecuado 

funcionamiento de la corporación y el cumplimiento de sus objetivos en 

beneficio de la comunidad.

Control Político

Vigilancia de la gestión del Alcalde Local 

y entidades distritales

Veeduría

Seguimiento a proyectos, obras y políticas 

públicas

Participación

Canal de comunicación entre ciudadanos 

y gobierno local

Normativa

Elaboración de acuerdos locales y 

proyectos de desarrollo

Ámbitos de Acción

1 Plan de Desarrollo

Seguimiento y vigilancia al Plan de Desarrollo Local

2
Presupuesto

Vigilancia a la ejecución presupuestal

3
Servicios Públicos

Control a la prestación de servicios públicos

4
Contratación

Veeduría a procesos de contratación

5
Planeación

Participación en la planeación del desarrollo

6
Seguridad

Vigilancia a políticas de seguridad ciudadana



Mesa Directiva Saliente
Período: 01 de septiembre de 2025 al 01 de marzo de 2026

FL

PRESIDENTE JAL

FRANCELIAS LANCHEROS 
PARRA
Partido Pacto Histórico

MH

1° VICEPRESIDENTA

MABEL GERALDINE 

HERRERA MANCILLA
Partido Nuevo Liberalismo

IS

2° VICEPRESIDENTE

ISRAEL SALCEDO 

BARRETO
Partido MIRA

Mesa Directiva comprometida con la transparencia, la participación ciudadana y el desarrollo de la localidad de San Cristóbal.



ARTÍCULO 30

Comisiones Permanentes
Seis comisiones especializadas para ejercer funciones normativas, de control político y veeduría

6 Comisiones Permanentes

La JAL San Cristóbal ejerce sus funciones normativas y de control 

de manera permanente a través de seis comisiones especializadas, 

cada una enfocada en áreas específicas de trabajo para el 

desarrollo de la localidad.

1

Comisión Primera

Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial

2

Comisión Segunda

Gobierno

3

Comisión Tercera

Presupuesto y Crédito Público

4

Comisión Cuarta

Derechos Humanos y Asuntos 

Sociales

5

Comisión Quinta

Hábitat, Medio Ambiente y 

Turismo

6

Comisión Sexta

Arte, Cultura, Patrimonio, 

Memoria, Recreación, Deportes y 

Actividad Física

Funciones de las Comisiones

Ejercer funciones normativas, de control político y veeduría en sus 

respectivas áreas de competencia.



ARTÍCULO 31

Comisión Primera: Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial

Funciones y Atribuciones

Plan General de Desarrollo 

Económico y Social

Divulgación y pedagogía del Plan de 

Desarrollo

Plan de obras públicas para la 

localidad

Uso del suelo y del espacio 

público

Actualización Catastral
Plan de Ordenamiento

Territorial

Planeación participativa Coordinación con el CPTD

Evaluación y seguimiento de políticas 

públicas

Trámite a proyectos de 

acuerdo



ARTÍCULO 31

Mesas Directivas durante el Período

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025 Período 1 01 MAR - 01 SEP 2025 Período 2 01 SEP 2025 - 01 MAR 2026 Período 3

LUIS ALEXANDER 

PEÑA CADENA 

PRESIDENTE 

SARA JUANIAS 

RAMIREZ 

VICEPRESIDENTA 

GUILLERMO ANTONIO 

VELANDIA NIÑO 

SECRETARIO





ARTÍCULO 31

Comisión Primera: Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial

Logros Significativos

• Seguimiento a obras en San Cristóbal.
• Avances en legalización de barrios.

Participación en procesos de planeación

participativa

• Seguimiento a obras en ejecución en la 
localidad, verificando avances, dificultades y 
compromisos institucionales.



ARTÍCULO 32

Comisión Segunda: Gobierno

Funciones y Atribuciones

Participación ciudadana Vendedores formales e informales

Código de Policía Convivencia y seguridad ciudadana

Derechos humanos Grupos étnicos, población LGBTIQ+

Organizaciones Comunales y sociales Propiedad Horizontal

Reglamento del Espacio Público
Tramitar proyectos de 

acuerdo
Reglamento Interno de la 

Corporación
Informes de Personería, Registraduría, 

Veeduría y Concejo

Mesas Directivas durante el Período

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025 Período 1

01 MAR - 01 SEP 2025 Período 2

01 SEP 2025 - 01 MAR 2026 Período 3



ARTÍCULO 31

Mesas Directivas durante el Período

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025 Período 1 01 MAR - 01 SEP 2025 Período 2 01 SEP 2025 - 01 MAR 2026 Período 3

GUILLERMO ANTONIO 

VELANDIA NIÑO 

PRESIDENTE 

NOHEMI OCHOA 

LOPEZ 

VICEPRESIDENTA 

LUIS ALEXANDER 

PEÑA CADENA

SECRETARIO





ARTÍCULO 32

Logros Significativos

Seguimiento al Plan de Desarrollo Local

Veeduría a obras públicas en la localidad

Comisión Segunda: Gobierno

Logros Significativos

•Impulso a la Participación y Organización Comunitaria
Socialización y continuidad de la implementación de la Ley 2166 
de 2021 (Organizaciones Comunales y Sociales).
Acompañamiento al proceso electoral para elección de dignatarios
de Juntas de Acción Comunal.
Presentación pública del programa de Multiplicadores de Talentos.
Socialización de DIVIPOLE en San Cristóbal, fortaleciendo
organización territorial.

Espacios de diálogo con población vulnerable

Seguimiento a políticas de convivencia



ARTÍCULO 33

Comisión Tercera: Presupuesto y Crédito Público

Funciones y Atribuciones

Plan de Inversiones y componente 

financiero del Plan de Desarrollo

Vigilar la ejecución 

presupuestal

Examinar y verificar informes 

financieros

Seguimiento a la territorialización del 

presupuesto

Promover procesos de presupuestos 

participativos

Espacios de presentación de 

informes de la Contraloría

Evaluación y seguimiento de políticas 

públicas

Trámite a proyectos de 

acuerdo



ARTÍCULO 31

Mesas Directivas durante el Período

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025 Período 1 01 MAR - 01 SEP 2025 Período 2 01 SEP 2025 - 01 MAR 2026 Período 3

SANDRA MIREYA 

NOSSA QUIROGA 

PRESIDENTA

(Renuncia 2 de 

diciembre 2025

LUIS ALEXANDER 

PEÑA CADENA 

VICEPRESIDENTE

(Renuncia 5 de 

diciembre 2025)

ISRAEL SALCEDO 

BARRETO 

SECRETARIO

SECRETARIO 



ARTÍCULO 33

Logros Significativos

Vigilancia a la ejecución del presupuesto local

Seguimiento a presupuestos participativos

Análisis de informes financieros de la Administración





ARTÍCULO 34

Comisión Cuarta: Derechos Humanos y Asuntos Sociales

Funciones y Atribuciones

Salud Educación e innovación

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación TIC

Seguridad alimentaria

Discapacidad Infancia, adolescencia y juventud

Mujer y Género Personas mayores

Productividad Libertad Religiosa y de Culto

Víctimas Evaluación y seguimiento de políticas 

públicas



ARTÍCULO 31

Mesas Directivas durante el Período

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025 Período 1 01 MAR - 01 SEP 2025 Período 2 01 SEP 2025 - 01 MAR 2026 Período 3

SARA JUANIAS RAMIREZ 

PRESIDENTA

LUIS ALEXANDER PEÑA CADENA 

VICEPRESIDENTE 

(Renuncia 5 de diciembre 2025)

ISRAEL SALCEDO BARRETO

SECRETARIO



ARTÍCULO 34

Comisión Cuarta: Derechos Humanos y Asuntos Sociales

Logros Significativos

Seguimiento a políticas de salud y educación

Acompañamiento a población en situación de vulnerabilidad

Promoción de derechos de grupos étnicos y LGBTIQ+





ARTÍCULO 35

Comisión Quinta: Hábitat, Medio Ambiente y Turismo

Funciones y Atribuciones
Desarrollo urbanístico de la 

localidad
Gestión del Riesgo

Legalización y regularización de 

barrios

Servicios públicos domiciliarios

Planes maestros de equipamiento Plan vial de la localidad

Movilidad Turismo

Transmilenio y Sistema Integrado de 

Transporte

Medio ambiente y cambio 

climático

Protección y Bienestar 

Animal



ARTÍCULO 31

Mesas Directivas durante el Período

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025 Período 1 01 MAR - 01 SEP 2025 Período 2 01 SEP 2025 - 01 MAR 2026 Período 3



ARTÍCULO 35

Comisión Quinta: Hábitat, Medio Ambiente y Turismo

Logros Significativos

Seguimiento a procesos de legalización de barrios

Seguimiento al Plan Terrazas.

Acompañamiento a proyectos de movilidad sostenible





ARTÍCULO 36

Comisión Sexta: Arte, Cultura, Patrimonio, Memoria, 
Recreación, Deportes y Actividad Física

Funciones y Atribuciones

Cultura Recreación

Deporte Actividad Física

Escenarios deportivos y recreativos Preservación y defensa del Arte, 

memoria, cultura y patrimonio

Evaluación y seguimiento de políticas 

públicas

Trámite a proyectos de 

acuerdo



ARTÍCULO 31

Mesas Directivas durante el Período

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025 Período 1 01 MAR - 01 SEP 2025 Período 2 01 SEP 2025 - 01 MAR 2026 Período 3



ARTÍCULO 36

Comisión Sexta: Arte, Cultura, Patrimonio, Memoria, 
Recreación, Deportes y Actividad Física

Logros Significativos

1. La comisión adelantó sesiones de control político a los proyectos de inversión del
sector cultural, así como a la ejecución de contratos por parte de operadores o
contratistas, lo cual permitió revisar el avance de las iniciativas culturales
financiadas con recursos públicos y promover mayor transparencia en su
ejecución.

2. Se abordaron temas estratégicos para el desarrollo cultural de la localidad, como
el componente cultural y participativo del proyecto Cable Aéreo San Cristóbal, el
seguimiento a los procesos de memoria y patrimonio local, y la socialización de la
beca “Más Cultura Local 2025”, lo que permitió promover oportunidades de
fortalecimiento para artistas, gestores culturales y organizaciones culturales.

3. La comisión adelantó sesiones orientadas al estudio de las líneas de inversión en
cultura y deporte, así como al seguimiento del cumplimiento de metas de la
administración local, permitiendo analizar la planeación de los recursos
destinados a estos sectores y su coherencia con las necesidades de la comunidad.

4. Se realizó seguimiento a las líneas de inversión en cultura y deportes, así como a
la proyección de ejecución del sector cultural para la vigencia 2026, con la
participación de entidades como la Alcaldía Local, Idartes y la Secretaría de
Cultura, lo que permitió generar un espacio de articulación institucional para el
fortalecimiento de las políticas culturales en la localidad.





ARTÍCULO 42

Sesiones Ordinarias

4 Veces al Año
Períodos de sesiones ordinarias

Durante el período para la cual fue elegida la JAL San Cristóbal, 

se reúne por derecho propio cuatro (4) veces al año en períodos 

de sesiones ordinarias.

El primer día hábil de los meses de MARZO, JUNIO, 

SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE.

Marzo

Primer día hábil del mes

Junio

Primer día hábil del mes

Septiembre

Primer día hábil del mes

Diciembre

Primer día hábil del mes

Sesiones Plenarias durante el Período

Período 1

01 SEP 2024 - 01 MAR 2025

Período 2

01 MAR - 01 SEP 2025

Período 3

01 SEP 2025 - 01 MAR 2026



PROYECTO DE ACUERDO ARCHIVADO Y 
DEVUELTO

Durante el año 2025, los ediles de la JAL San Cristóbal presentaron diversas ponencias en cumplimiento de sus funciones 

normativas y de control político, abordando temáticas relevantes para el desarrollo de la localidad.

Proyecto de Acuerdo Archivado

Proyecto De Acuerdo No. 144 De 2025 “Por Medio Del Cual Se Modifican Los Artículos 6, 14

Y 16 Del Acuerdo Local 142 De 2025" Por El Cual Se Expide El Reglamento Interno De La

Junta Administradora Local De San Cristóbal Con El Objetivo De Fortalecer El

Funcionamiento Interno De La Corporación.

Autora: Sandra Mireya Nossa Quiroga

Edil Partido Polo Democrático Alternativo Pacto Histórico

Compromiso con la Transparencia

Proyecto de Acuerdo Devuelto

Proyecto De Acuerdo Local “Por El Cual Se Crea El Consejo Local De Hip Hop San

Cristóbal Como Instancia Legitima De Participación Ciudadana Y Se Dictan Otras

Disposiciones” –

Respuesta A Radicado 853 – Devolución De Proyecto De Acuerdo Local

Autores: Consejo Local De Hip Hop San Cristóbal



NORMATIVIDAD LOCAL

Acuerdos Aprobados 2025

Legislación Local
Los acuerdos aprobados por la JAL San Cristóbal en 202son normas de obligatorio cumplimiento en la localidad, orientadas al 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

Acuerdos 

Locales

Proceso de 

Aprobación

Presentación del proyecto

Debate en comisiones

Aprobación en plenaria

Compromiso Normativo



NORMATIVIDAD LOCAL

Acuerdos Aprobados 2025

Legislación Local
Los acuerdos aprobados por la JAL San Cristóbal en 202son normas de obligatorio cumplimiento en la localidad, orientadas al 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

Compromiso Normativo



ARTÍCULO 108

Delegaciones en Instancias de Participación
Representación de la JAL en espacios de participación ciudadana

Instancias de Participación 2025

Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio (CLACP)

Acuerdo Local 028 de 2010

Consejo Local de Política Social (CLOPS)

-

Delegado:

Consejo Local de Discapacidad (CLD)

Acuerdo 505 De 2012

Delegado:

Sara Juanias Ramirez

Consejo Local de Gestión del Riesgo y Cambio Climático

Decreto 172 De 2014

Delegado:
Francelias Lancheros 

Parra

Consejo Territorial de Planeación Distrital

Decreto 032 De 2007

Delegado:

Nohemi Ochoa Lopez

Más Delegaciones

Consejo Local de Vendedores Informales

Acuerdo De 2020 Local 104

Delegado: Juan Carlos Hernández

Consejo de Bienestar y Protección Animal

Acuerdo De 2020 Local 103

Delegado: Mabel Geraldine Herrera Mancilla

Responsabilidades

Asistencia puntual a las reuniones

Informes semestrales escritos

Representación de la postura de la JAL

Delegado:
Miguel Gonzalez 

Chaparro

Sara Juanias Ramirez



CONTROL POLÍTICO

Debates de Control Político 2025

Vigilancia a la Gestión Pública
Los debates de control político son herramientas fundamentales para la JAL San Cristóbal, permitiendo vigilar la gestión de entidades 

públicas y exigir rendición de cuentas.

Entidades 

Convocadas

Alcaldía Local

Entidades distritales

Instancias de Participáción

Temáticas 

Abordadas

Ejecución presupuestal

Obras públicas

Servicios públicos

Resultados

Recomendaciones formuladas

Compromisos adquiridos

Seguimiento a acuerdos

Promedio de Respuesta de Entidades 2025 90%
Promedio



CONTROL INSTITUCIONAL

Invitaciones y Citaciones 2025

Mecanismos de Control
Las invitaciones y citaciones son instrumentos que permite la JAL solicitar la presencia de funcionarios públicos para que informen sobre su 

gestión y respondan interrogantes de la corporación y la comunidad.

Invitaciones

Solicitud cordial a funcionarios, instancias de participación, para que asistan a 

sesiones y presenten informes sobre su gestión.

Utilizadas para temas de carácter informativo y de coordinación 

interinstitucional.

Citaciones

Requerimiento formal de comparecencia ante la corporación para rendir 

información específica.

Aplicadas cuando se requiere información detallada o se investigan posibles 

irregularidades.

Entidades Invitadas

Alcaldía Local, entidades distritales.

Funcionarios

Secretarios, directores, gerentes y otros funcionarios 

de entidades públicas

Objetivo

Vigilar la gestión pública y exigir rendición de cuentas



CONTROL INSTITUCIONAL

Invitaciones y Citaciones 2025



CONTROL INSTITUCIONAL

Invitaciones y Citaciones 2025



¡GRACIAS!

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL

SAN CRISTÓBAL



Local 2025

´

SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS



PRESUPUESTO 2025 

EJECUCIÓN  2025 
EJECUCIÓN
99,55%

COMPROMETIDO
$129.057.721.827

PAGADO
$54.818.659.068

INVERSIÓN: $129.643.613.714



SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

INVERSIÓN



SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

MÁS TERRITORIO



INVERSIÓN: $ 1.968.264.000

3.750

600

Esterilizar 15.000 perros 
y gatos incluyendo los 
que están en condición 
de vulnerabilidad.

Vincular 2.400 personas 
en acciones educativas 
en temas de protección 
y bienestar animal.

7534 

Atender 10.000 animales 
en los programas de 
brigadas médicas, 
urgencias veterinarias y 
adopciones.

2.500 7.835

 Meta – Plan CANT/AÑO RESULTADO

3.588

4.979

CONTRATO EN EJECUCIÓN
Contrato 785-2025 CLÍNICA VETERINARIA VISIÓN DE COLOMBIA S.A.S

Contrato 805-2025 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS

CYPA 



RIESGOS

INVERSIÓN: 
$4.473.934.767 

CONTRATO EN EJECUCIÓN

813-2025 ENVIRONMENTAL AND GEOMECHANICAL SOLUTIONS EGS S.A.S
863-2025 CONVIL SOLUCIONES S.A.S

803-2025 FF CONSTRUCCIONES Y CONSULTORÍA S.A.S

902-2025 CORPORACIÓN ENCAMINADA AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD
897-2025 ENVIRONMENTAL AND GEOMECHANICAL SOLUTION S EGS S.A.S

1
(2.538 personas 

vinculadas)
1

Cantidad Resultado Meta – Plan
Realizar 4 acciones 
efectivas para el 
fortalecimiento de las 
capacidades locales en 
torno a la gestión 
del riesgo.

Realizar 4 obras de 
mitigación y/u obras de 
mitigación existentes 
con mantenimiento.

1 1 



AMBIENTE
CONTRATO EN EJECUCIÓN

873-2025 UNIÓN TEMPORAL AMBIENTAL S.C
846-2025 ÁREA LIMPIA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S AS E.S.P.

INVERSIÓN: 
$2.480.697.000   

1.500

Cantidad Meta – Plan
Capacitar 6.000 personas 
en separación en la 
fuente y reciclaje.

Implementar 160 huertas 
urbanas. 160
Implementar 4 procesos 
comunitarios de educación 
ambiental que promueven 
la conservación de la 
biodiversidad y el agua.

1

Mantener 1.000 árboles en 
zona urbana. 250
Mantener 2.000 m2 de 
jardinería. 2.000

1Intervenir 4 hectáreas de 
conectores ecosistémicos.

28.493

Resultado

36

2.748

4.179
0

Lograr 10 hectáreas en  
proceso de restauración 
ecológica. 2.5

1.25
Realizar acciones de 
conservación en 5 
hectáreas de la Estructura 
Ecológica Principal.

0

0

0



Recuperación 
Espacio Público

-Educación ambiental y separación en
  la fuente.
-Operativos de control ambiental.
-Recuperación del espacio público.
-Recolección de residuos especiales 
 (Llantatón).
-Seguimiento a rutas de recolección.

Personas sensibilizadas 

INDICADORACTIVIDAD
Sensibilizaciones en
separación en la fuente y 
cambios de hábitos de 
consumo.

Comparendos Ambientales 
impuestos 

Llantas Recolectadas 

Número de Individuos 

Número de Jornadas 

5.710

CIFRA

24

21.430

2.117

2.248

500

52

Jornada de comparendos 
por inadecuada gestión y
disposición de residuos. 

Jornada de levantamiento 
de acentamientos 
informales (Cambuches).

Llantatón. 

Mantenimiento de 
arbolado.

Árboles nuevos 
Establecidos. 

Jornada de 
Mantenimiento 
De Jardinería.

Número de Individuos 

Durante 2025 se ejecutaron acciones en:

Metros cuadrados   
de espacio público

m 2



sin ti
no pasa

SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

MÁS OPORTUNIDADES



PRODUCTIVIDAD Y TURISMO
776-2025 SERVINFORMATICA S.A.S

820-2025 COMUNIDAD INDÍGENA PASTOS DE BOGOTÁ
776-2025 UNIÓN TEMPORAL CRISALIS

848-2025 FUNDACIÓN WR TEJIDO SOCIAL
807-2025 UT CONECTA

INVERSIÓN:
$4.805.190.667 

CONTRATO EN EJECUCIÓN

200 200

Cantidad Meta – Plan
Apoyar 800 Mipymes, emprendimientos 
y/o actores de la economía informal 
para el fortalecimiento del tejido 
empresarial local.

30 0

2 1
Realizar 8 acciones para fortalecer las 
capacidades y/o habilidades, técnicas y 
blandas de las personas de la localidad, 
con el fin de mejorar el acceso a 
oportunidades de empleo. 

Apoyar 120 Mipymes y/o 
emprendimientos orientados al 
fortalecimiento de las capacidades 
locales para la gestión y el desarrollo 
turístico.

Resultado



PRODUCTIVIDAD Y
TURISMO

4 850
CANTIDADACCÍON

Feria de 
empleabilidad.

5 515Feria de 
emprendimientos.

54 1.300
Caracterización y 

diagnostico unidades
 productivas “San Crisóbal 

Territorio Productivo”.

5 700
Feria de servicipos 

“San Cristóbal 
Territorio Productivo”. 

6 680
Formación inidades 

productivas 
“San Cristóbal Productivo”.

6 45
Proceso de formación 
unidades productivas 

barras futboleras. 

9 520Semilleros de formacion 
colegios - turismo.

12 422Recorridos turísticos.

TOTAL PERSONAS 
IMPACTADAS



DEPORTES
INVERSIÓN:

$4.805.190.667 

CONTRATO EN EJECUCIÓN
716-2025 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
820-2025 COMUNIDAD INDÍGENA PASTOS DE BOGOTÁ
809-2026 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS

1.3383.300

Cantidad Resultado Meta – Plan
Beneficiar  13.200 personas en 
actividades recreo-deportivas 
comunitarias.

Beneficiar 120 colectivos u organizaciones 
recreo deportivas  inscritas en el Banco que 
implementan iniciativas de carácter barrial 
con apoyos económicos.

30 9

1.000 200

1.600 2.081

Beneficiar 4.000 personas con la 
entrega de dotaciones deportivas.

Capacitar 6.400 personas en los campos 
deportivos o recreativos.



48 980
GRUPOSDISCIPLINA 

Escuela de formación en 
deportes convencionales.

13 219Escuela de fomación en 
deportes adaptados. 

55 1.300Programas de Actividades 
físicas para adultos. 

1 200Día nacional del Skate.  

1 60Tenis de mesa para todos. 

1 20Kilómetros por la vida
(1 recorridosemanal).

TOTAL PERSONAS 
IMPACTADAS

DEPORTES



EDUCACIÓN
META - PLAN CANT/AÑO

210

210

RESULTADO

OC 158763-2025 COMERCIALIZADORA MUNDIAL DE DEPORTES S.A.S.
OC 158763-2025 COMERCIALIZADORA VINARTA S.A.S.
OC 158760-2025 HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
889-2025 LPX GROUP S.A.S.
OC 158761-2025 NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S
OC 158759-2025 UNIÓN TEMPORAL PEDAGÓGICOS 2021

Beneficiar 840 estudiantes con apoyo 
de sostenimiento para la 
permanencia en la educación 
posmedia (niveles de formación 
técnico profesional, tecnólogo, 
profesional universitario y educación 
para el trabajo y desarrollo humano).

Beneficiar 840 estudiantes en 
programas de educación posmedia 
(niveles de formación técnico 
profesional, tecnólogo, profesional 
universitario y educación para el 
trabajo y desarrollo humano).

210 196

196

0
*en ejecición

210

15
Dotar 61 sedes educativas urbanas y 
rurales con recursos pedagógicos y/o 
tecnológicos.

CONTRATO EN EJECUCIÓN
677-2025 AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA "ATENEA"

Cantidad Resultado Meta – Plan

INVERSIÓN:
$12.942.816.517  



CULTURA

CONTRATO EN EJECUCIÓN
679-2025 SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE
695-2025 ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INTERPRETES Y PRODUCTORES FONOGRÁFICOS ACINPRO
809-2025 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS

META - PLAN CANT/AÑO RESULTADO
Financiar 120 proyectos del sector 
cultural y creativo.

Beneficiar 60 organizaciones 
artísticas, culturales y patrimoniales 
con elementos entregados.

30 15

1015

370 185
Capacitar 1.480 personas en los 
campos artísticos, interculturales, 
culturales y/o patrimoniales.

25 18Otorgar 100 estímulos de apoyo al 
sector artístico y cultural.

20 10
Realizar 80 eventos de promoción, 
circulación y apropiación de 
actividades artísticas, culturales y 
patrimoniales.

Cantidad Resultado Meta – PlanINVERSIÓN:
$4.136.298.171



sin ti
no pasa

SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

TERRITORIO SOCIAL



BIEN-ESTAR

1

INVERSIÓN:
$6.397.335.303

CONTRATO EN EJECUCIÓN

748-2025 TU SALUD H & G SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S
896-2025 CORPORACIÓN PUNTOS CARDINALES
809-2025 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS

META - PLAN CANT/AÑO
Beneficiar 2.000 personas con 
discapacidad a través de Dispositivos 
de Asistencia Personal - Ayudas 
Técnicas (no incluidas en los Planes 
de Beneficios).

Beneficiar 6.000 personas con 
acciones para la promoción y 
atención de la salud mental.

500

1.500

300
Vincular 1.200 personas con 
discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, en actividades 
complementarias en salud.

400
Vincular 1.600 personas a las 
acciones desarrolladas desde los 
dispositivos de base comunitaria en 
respuesta al consumo de SPA.

800
Vincular 3.200 personas en acciones 
complementarias en salud física, 
nutricional y oral, a través del 
Circuito del Cuidado.

500
Vincular 2.000 personas a las 
acciones y estrategías para promover 
la salud sexual y reproductiva 
consciente en los diferentes ciclos de 
vida.

Cantidad CANT/AÑO

144

127

30

200

50

262

Resultado Meta – Plan



INVERSIÓN:
$14.610.750.887

*vigencias futuras

CONTRATO EN EJECUCIÓN
RESOLUCIÓN - CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR
721-2025 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
817-2025 BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
716-2025 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

META - PLAN CANT/AÑO RESULTADO
Atender 8.000 personas con apoyos 
que contribuyan al ingreso mínimo 
garantizado. 

Beneficiar 1.160 jóvenes con 
transferencias condicionadas y  
acompañamiento psicosocial para la 
promoción al acceso y permanencia 
a oportunidades de formación y 
empleabilidad.

8.000 8.000

290290

6.250 6.250Beneficiar 6.250 personas mayores 
con transferencias monetarias.

Cantidad Resultado Meta – Plan

MENOS POBREZA



DERECHOS DIFERENCIALES

INVERSIÓN:
$7.136.560.000 

CONTRATO EN EJECUCIÓN
694-2025 CENTRO PARA EL PROGRESO Y 
ORIENTACIÓN AL FUTURO
786-2025 CORPORACIÓN ENCAMINADA AL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD
805-2025 ROTORR-MOTOR DE INNOVACIÓN
776-2025 UNIÓN TEMPORAL CRISALIS
809-2025 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS
848-2025 FUNDACIÓN WR TEJIDO SOCIAL

META - PLAN CANT/AÑO
Vincular 6.000 personas en acciones 
para la prevención del feminicidio y 
la violencia contra la mujer.

Vincular 1.600 mujeres para el 
ejercicio de derechos y el 
fortalecimiento de su autonomía 
económica.

1.500

400

1.000Vincular 4.000 personas en procesos
para la prevención de violencias en 
el contexto familiar y/o violencia 
sexual.   

1.500Vincular 6.000 mujeres cuidadoras a 
estrategias de cuidado.

Cantidad CANT/AÑO
521

100

254

507

Resiltado Meta – Plan



PARTICIPACIÓN

INVERSIÓN:
$4.340.720.234

CONTRATO EN EJECUCIÓN
820-2025 COMUNIDAD INDÍGENA PASTOS DE BOGOTÁ
809-2025 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS
844-2025 ASOCIACIÓN MA JENDE DE DESARROLLO INTEGRAL DE COMU
866-2025 CONSORCIO CIVI 02 SAN CRISTÓBAL
851-2025 FUNDACIÓN COMMON CAUSE
889-2025 LPX GROUP S.A.S
819-2025 CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL

META - PLAN CANT/AÑO
Capacitar 2.600 personas a través de 
procesos de formación para la 
participación de manera virtual y 
presencial. 

Fortalecer 100 organizaciones 
comunales.

650

25

50Fortalecer 200 Organizaciones 
sociales e Instancias de participación 
ciudadana.

Cantidad CANT/AÑO
650

25

50

Resultado Meta – Plan



DOTACIONES

INVERSIÓN:
$1.180.117.460,000

CONTRATO EN EJECUCIÓN
864-2025 CONSORCIO PROFF 2025 SAN CRISTÓBAL

META - PLAN CANT/AÑO
Dotar y/o acondicionar 16 unidades 
operativas orientadas a la atención 
de la primera infancia (Jardines 
Infantiles, Casas de Pensamiento 
Intercultural, Modalidad Espacios 
Rurales, Crecemos en la Ruralidad, 
Creciendo Juntos, Centros Amar, 
Centros Forjar).

Dotar y/o acondicionar 1 unidades 
operativas para la prestación de 
servicios  y  la generación de 
estrategias dirigidas a personas 
habitantes de calle y/o en riesgo de
 estarlo (Hogares de paso, 
Autocuidado, SEDID, Atención 
Socio-saniatria y Comunidad de 
Vida El Camino)

3

1

Cantidad CANT/AÑO

0
*en ejecición

0
*en ejecición

Resultado Meta – Plan



sin ti
no pasa

SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

CAMINA SEGURA



SEGURIDAD

OC148280-2025 AUTOMAYOR S.A
739-2025 EPIA S.A.S
886-2025 CONSORCIO SEGURIDAD SAN CRISTÓBAL 2025

CONTRATO EN EJECUCIÓN

818-2025 BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

INVERSIÓN:
$4.104.328.387

META - PLAN CANT/AÑO
Intervenir 11 equipamientos de  
seguridad y acceso a la justicia con 
acciones de fortalecimiento, 
operación, adecuación y/o dotación. 

Suministrar 4 dotaciones a 
organismos de seguridad.

2 2

1 1

Cantidad Resultado Meta – Plan



JUSTICIA SOCIAL

885-2025 DISTRINDUSTRIAL COMERCIAL 
COLOMBIA S.A.S

819-2025 CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL 
DE GOBIERNO DIGITAL 
809-2025 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS

850-2025 INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S

CONTRATO EN EJECUCIÓN
META - PLAN CANT/AÑO

Fortalecer 100 organizaciones 
comunitarias a través de capacidades 
para promover acciones de 
corresponsabilidad en la gestión de 
la seguridad y la convivencia   

Implementar 120 acciones formativas
diferenciales para la promoción de la
convivencia ciudadana

Implementar 120 acciones formativas
diferenciales para la promoción de la
convivencia ciudadana

25

30

30
Beneficiar 680 ciudadanos con 
habilidades y capacidades para 
gestionar la convivencia 
constructivamente

170

Ejecutar 4 programas comunitarios 
con enfoque restaurativo para el 
cuidado del espacio público y del 
medio ambiente

1

Cantidad CANT/AÑO

0

0

0

1

Resultado Meta – Plan

1



JUSTICIA SOCIAL

Implementar 24 proyectos 
comunitarios en la localidad, para la 
apropiación del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.

6

Implementar 24 proyectos de justicia 
local para la resolución efectiva de 
conflictividades de manera integral 
en el sistema de justicia.

6
Implementar 80 acciones 
pedagógicas para la gestión de 
conflictividades y prevención de 
violencias.

20

META - PLAN

0

0

400

1

400

1

10

Fortalecer 1.600 actores comunitarios 
con herramientas y capacidades para 
la implementación de un enfoque 
restaurativo para la justicia y la 
convivencia.

Fortalecer 4 programas de abordaje 
de conflictividad escolar para la 
convivencia con enfoque restaurativo.

 Meta – Plan Cantidad Resultado
INVERSIÓN: 

$5.476.743.665 



TERRITORIO CONFIABLE
INVERSIÓN: 

$1.898.719.000 
Realizar 16 acuerdos para la 
organización, la recuperación, el 
cuidado, el embellecimiento, la 
sostenibilidad, el mejoramiento y el 
aprovechamiento económico del 
espacio público.

4

META - PLAN CANT/AÑOCantidad CANT/AÑOResultado Meta – Plan

CONTRATO EN EJECUCIÓN
819-2025 UNIÓN TEMPORAL EVENTOS LOGÍSTICOS

875-2025 AGENCIA ALTERNMEDIA S.A.S

META - PLAN CANT/AÑO
otras actividades comunitarias 
de convivencia.  

Actividades físicas y deportivas.

122 26.0%
106 22.6%

Taller productivo y manualidades. 96 20.5%
Eventos y celebraciones comunitarias. 40 8.5%
Taller de salud y bienestar. 27 5.8%
Actividades culturales y artísticas. 23 4.9%
Presupuestos participativo - 
Muela de mil colores. 19 4.1%
Actividad Ambientales Y 
Embellecimiento. 18 3.8%
Diagnóstico, inscripción y 
socialización. 18

469 100%
3.8%

Actividades % del totalTipo de intervención 

Total

1



TEJIDO SOCIAL
CONTRATO EN EJECUCIÓN

INVERSIÓN: 
$2.633.220.778  

850-2025 INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S

823-2025 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
AFROCOLOMBIANO COPRODEPA
822-2025 FUNDACIÓN ESPERANZA AFRO
811-2025 SOLUCIONES DE DISTRIBUCIÓN Y 
LOGÍSTICA MODERNA ISAJO S.A.S
776-2025 UNIÓN TEMPORAL CRISALIS
844-2025 ASOCIACIÓN MA JENDE DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE COMU
892-2025 CORPORACIÓN SOCIAL DE COLOMBIA

843-2025 ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS POBLACIÓN 
VULNERABLE Y GRUPOS ÉTNICOS

META - PLAN CANT/AÑO
Realizar 4 acciones de construcción 
de paz que contribuyan al tejido 
social, la integración local, la 
sostenibilidad económica y/o 
desarrollo territorial para la 
reconciliación.

Realizar 4 procesos de 
fortalecimiento de habilidades y 
capacidades de la población víctima 
del conflicto armado o 
excombatientes para promover su 
participación en los diferentes 
escenarios.

Realizar 4 procesos pedagógicos, 
artísticos, culturales, formativos o 
para el fortalecimiento de iniciativas 
ciudadanas para la apropiación social 
de la memoria, verdad, reparación 
integral a víctimas, paz y 
reconciliación.

1

1

1

Concertar e implementar cuatro (4) 
iniciativa de inversión local con las 
comunidades negras, 
afrocolombianas y palenqueras 
(aplica en todas las localidades con 
autoridades NAP).

1

Concertar e implementar cuatro (4) 
iniciativa de inversión local con los 
pueblos indígenas (aplica en todas 
las localidades con autoridades 
indígenas).

1

Cantidad CANT/AÑOResultado Meta – Plan
1

1

1

1

1



SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

INFRAESTRUCTURA



VIGILANCIA 2025
MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO 

REPARACIONES LOCATIVAS 

OBRAS DE MITIGACIÓN 

PARQUES 

CONTRATO 
VALOR OBRA 

VALOR INTERVENTORÍA

META 

ESTADO

PLAZO DE EJECUCIÓN

CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL 
$16.084.642.118

$1.290.799.826

Adjudicado

24,48 Km/carril y 2991.26 m 

12 meses

CONTRATO 
VALOR OBRA 

VALOR INTERVENTORÍA

META 

ESTADO

PLAZO DE EJECUCIÓN

JARDINES Y HOGARES DE PASO 
$1.000.024.127

$117.221.236.0

En Proceso

3 Jardines y 1 Hogar de paso 

4 meses

CONTRATO 
VALOR OBRA 

VALOR INTERVENTORÍA

META 

ESTADO

PLAZO DE EJECUCIÓN

MUROS DE CONTENCIÓN 
$2.907.052.040

$348.438.627

Adjudicado / En proceso

3 Obras de Mitigación 

9 meses

CONTRATO 
VALOR OBRA 

VALOR INTERVENTORÍA

META 

ESTADO

PLAZO DE EJECUCIÓN

MANTENIMIENTO DE PARQUES 
$1.242.363.600

$138.040.400

En proceso  

17 Parques 

6 meses 



 A la fecha se encuentra etapa de 
ejecución de obras, con 5 frentes en 
ejecución. Presenta un avance del 40%.

Contrato de obra: Nro. 1137-2024

 Consorcio Obra JOTContratista:
EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 
AGOTABLE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA VIAL DE 
LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL EN BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL.

Objeto: 

 0,78 Km/carril y 2.738 m2Meta:
$ 5.765.124.928,00Valor contrato:

Fecha de inicio: 05/02/2025

Fecha de terminación (incluidas prórrogas): 26/12/2025

Avances significativos:

VIGENCIA 2024 - 
CONSTRUCCIÓN DE MALLA VIAL 



ANTES DURANTE

CARRERA 13 B ESTE CON CALLE 41 B SUR

 MORALBA 



 El contrato culminó su etapa previa y la 
etapa de estudios y diseños. A la fecha se 
encuentra etapa de ejecución de obras, 
con 5 frentes en ejecución. Presenta 
un avance del 5%.

Contrato de obra: Nro. 1136-2024

Consorcio J1 San CristóbalContratista:
REALIZAR LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN DE LA MALLA 
VIAL, ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL,
BOGOTÁ, D.C. A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS Y A MONTO AGOTABLE.

Objeto: 

3,72 Km/carrilMeta:
$ 10.791.127.273,00Valor contrato:

Fecha de inicio:  24/02/2025

Fecha de terminación (incluidas prórrogas): 23/02/2026

Avances significativos:

VIGENCIA 2024 - 
CONSTRUCCIÓN DE MALLA VIAL 



A la fecha se han realizado 46 acciones de 
movilidad con una intervención total de 2,16
Km/carril de malla vial y 777,51 m2 de 
espacio público.

Contrato de obra: 
PAVIOBRAS S.A.SContratista:

SUMINISTRO DE MATERIALES ASFALTICOS, DE BASE Y 
SUB-BASE GRANULAR, DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, 
ELEMENTOS PREFABRICADOS O DE DRENAJE REQUERIDOS Y 
MOVILIARIO O MATERIAL PARA LA REPARACION DE LOS 
MISMOS PARA LA REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE 
SAN CRISTÓBAL A MONTO AGOTABLE.

Objeto: 

$ 3.700.000.000,00Valor contrato:
Fecha de inicio: 30/01/2025

Fecha de terminación (incluidas prórrogas): 29/12/2025

Avances significativos:

VIGENCIA 2024 - 
CONSTRUCCIÓN DE MALLA VIAL 

CONTRATO DE SUMINISTRO Nro. 1158-2024



ANTES DURANTE

CARRERA 12 ESTECON CALLE 29 SUR

AMAPOLAS



ANTES DESPUÉS
CARRERA 8 ESTE CON CALLE 41A SUR 

SAN JOSÉ 
SUR ORIELTAL 

TRANSVERSAL 11B BIS ESTE CON CALLE 62A SUR 

NUEVA DELHI



ANTES DESPUÉS

CARRERA 8 BIS ESTE 

ALTOS
DEL POBLADO



ANTES DESPUÉS
CARRERA 13 B ESTE CON CALLE 41 B SUR 

CARRERA 13 B ESTE CON CALLE 42 C SUR 



ANTES DESPUÉS
CALLE 36 B SUR CON CARRERA 1 

ATENAS 

CALLE 22 A SUR CON CARRERA 6 A 

20 DE JULIO



SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS



Durante la vigencia 2025 se reforzó el sistema de 
seguimiento mensual a las iniciativas de Presupuestos 
Participativos, garantizando control, trazabilidad y 
cumplimiento de los compromisos adquiridos con 
la ciudadanía, avanzando con la materialización de 
iniciativas de vigencias anteriores 2023 y 2024

Se realizaron diferentes mesas de co-creación con los 
constructores locales o promotores de las iniciativas ganadoras 
2024, con el propósito de profundizar en el conocimiento de la 
propuesta inscrita y comprender de manera detallada su alcance, 
objetivos y expectativas para la contratación de las iniciativas. 
Así mismo se realizó la contratación de las iniciativas 
ganadoras de 2024.

PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS



Se desarrollaron 42 mesas de diálogo generales y 
diferenciales (Mujeres, comunidad LGTBI y Jóvenes),en 
articulación con los sectores competentes y en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos para la 
fase ll de presupuestos participativos 2025, a lo largo de 
territorio en las 8 zonas de la localidad. Así mismo se 
realizaron estrategias para invitar a la comunidad a
participar en las mesas y la inscripción de iniciativas a 
través de la plataforma Gobierno Abierto.

Se amplió la cobertura implementando diferentes 
puntos de priorización fijos y dinámicos abarcando 
las 8 zonas organizadas en toda la localidad, 
garantizando los espacios para el ejercicio de 
la comunidad pudiera elegir las iniciativas 
ganadoras para ejecución 2026.

PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS

Iniciativas Ganadoras 2025: 90

Idea lo Local: 16
Diálogos Generales: 50
Diálogo Diferencial Juventud: 8�
Diálogo Diferencial Mujer: 7�
Diálogo Diferencial LGTBIQ: 3
Transforma lo Local: 6
Iniciativas presentadas: 167



PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS

PRIORIZANTES TOTAL 
4.954Físicos

Chatico

Plataforma

Total

2.399

2.386

9.739

CANAL PRIORIZANTES VÁLIDOS

FÍSICOS 
Validas 15.700

6.623

625

1.312

CHATICO
5.173

6.450

372

0

PLATAFORMA 
7.783

4.108

39

0

TOTAL
28.656

17.181

1.036

1.312

Priorizaciones 
no Marcadas 
Priorizaciones 
no Válidas  

Nulas

510 0 0 510En Blanco

24.770 11.995 11.930 48.695Total

PRIORIZACIONES 

3.680

2.255

2.367

8.302



SAN CRISTÓBAL 
RINDE CUENTAS

GRACIAS



MERY BONILLA

Vive hace 60 años en la localidad. 
Ha hecho parte de la mesa de la agricultura urbana. 

Pregunta: 
Señor alcalde, 
¿Cuál es el proyecto que tiene para los agricultores urbanos y 
quiénes son los beneficiarios con el recurso 2025? ¿En el 
2026 fortalecerás la mesa de agricultura urbana, ya firmó el 
acuerdo de agricultura urbana?



DANIEL VEGA

Representante de la población visual ante el Consejo Local 
de discapacidad. Es líder social y comunitario.
Vive hace 36 años en la localidad. Actualmente en el Barrio 
Atenas.

Pregunta: 
Señor Alcalde, 
Quisiera confirmar ¿desde el presupuesto 2025 se dejó 
adjudicado un rubro para el mes de la conmemoración de la 
discapacidad?



ALISON 

Hace parte del Clonna. 
Vive en el Barrio Granada Sur.

Pregunta: 
Señor alcalde, 
¿Cómo ha fortalecido la participación infantil en la localidad 
con el recurso 2025?
Y, ¿Qué recurso se podría tener para la niñez de la localidad y 
poder tener un diplomado certificado sobre la participación 
infantil?



JULIO ROMERO

Vive en el barrio Montebello, en la localidad desde que nació.
Hace parte de infraestructura.

Pregunta: 
Señor Alcalde, 
Solicito información sobre: ¿los recursos destinados en 2025 
para mejoramiento de vías fueron ejecutados en su totalidad? 
Así mismo, consulto: ¿es posible asignar nuevos recursos 
para la recuperación de vías terciarias en el barrio Montebello 
que no son competencia del IDU?



PEDRO ALDANA

Vive en el barrio Aldana Sur, en la localidad desde que nació.
Hace parte de cultura.

Pregunta: 
Señor Alcalde, 
¿Cómo se ha garantizado y qué estrategias se implementarán 
para asegurar que el presupuesto destinado a los proyectos 
culturales no sufra disminuciones, sino que, por el contrario, 
se ajuste e incremente conforme a la realidad económica 
actual?



DIANA VELASCO

Vive en el barrio Santa Inés, en la localidad desde que nació.
Hace parte de derechos diferenciales.

Pregunta: 
Señor Alcalde, 
¿Cuáles fueron los resultados reales de los proyectos para 
mujeres ejecutados el año pasado en la localidad y cuántas 
mujeres de la comunidad fueron beneficiadas directamente?



ANGELA MARIA CASTAÑO

Vive en el barrio Los Pinares, en la localidad desde hace 16 
años.
Hace parte de incubadoras.

Pregunta: 
Señor Alcalde, 
En 2025 se presentaron demoras en la entrega de los 
beneficios del proyecto de  incubadora de negocio. Para 2026, 
¿qué estrategias se implementarán para evitar estos retrasos?. 
Asimismo, ¿se continuará apoyando a los emprendedores de 
bajos recursos?



LEONARDO APÓSTOL

Presidente del Barrio Ramajal y líder comunitario hace más 
de 36 años. Vive hace 42 en la localidad y en 2004 fue 
declarado como el presidente más joven de las Juntas de 
acción comunal en Bogotá ya que asumió este rol con tan 
solo 20 años. Vive en el barrio Ramajal.

Pregunta: 
Señor Alcalde, 
Solicito que me informe: ¿Cuántas Juntas de Acción Comunal 
fueron dotadas con presupuesto 2025 y cuántas se van a 
dotar en el 2026?
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